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INTRODUCCIÓN


Dice Gustav Henningsen que «para la mentalidad del hombre del siglo XX resulta incomprensible que la sociedad de otro tiempo haya tomado la religión como para quemar a aquellos individuos cuyas creencias diferían de las establecidas oficialmente. Sin embargo, hemos de considerar que en los siglos XVI y XVII la religión tenía la misma importancia vital que para el hombre de hoy tiene la ideología política».1


La primera edición del libro El abogado de las brujas de Gustav Henningsen fue publicada en el año 1981. Tenemos que actualizar la cita con la que comienza este libro: «Para la mentalidad del hombre del siglo XXI resulta incomprensible…».* Y así es. Nuestra mentalidad no nos permite comprender el pensamiento de aquellos hombres que habitaban cuando se instauró la Inquisición: para ellos el peor de los delitos era la herejía. Ahora negar los dogmas de una religión nos puede parecer de buen o de mal gusto, pero la gran mayoría entiende que la herejía no debe ser perseguida y menos por la vía penal.


¿Torquemada fue tan fanático como nos lo presenta la Leyenda Negra? ¿Fue realmente tan sanguinario el tribunal de la Inquisición española? ¿Actuaban los jueces inquisitoriales sin ajustarse al derecho de la época? ¿Era un tribunal que actuaba de una forma arbitraria? ¿Fueron realmente tantas personas las que acabaron en la hoguera tal y como la mayoría piensa? ¿No hubo tribunales inquisitoriales o instituciones similares en otros lugares que no fueran España? ¿Únicamente los españoles eran los intolerantes con las creencias religiosas? ¿Los protestantes nunca quemaron en la hoguera a ningún hereje? ¿Fue España el único lugar donde se expulsó a los judíos?


Algunos autores y varios políticos independistas catalanes, como por ejemplo la hasta hoy prófuga Clara Ponsatí, han llegado a comparar la Inquisición española con el holocausto cometido por los nacionalsocialistas alemanes del siglo XX. Basten estas palabras de Gabriel Jackson para poner las cosas en su justo sitio:


«Y, por último, última petición de evitar simplificaciones melodramáticas, no fue un ‘holocausto’. Dos mil muertes en la hoguera y varios miles de confiscaciones de propiedad por crímenes de pensamiento constituyen un historial extraordinario de crueldad, pero no son el equivalente a seis millones de asesinatos sin el más mínimo pretexto de actividad criminal, simplemente muerte por el delito de ascendencia judía. Antes y después de la creación de la Inquisición hubo una elevada proporción de matrimonios entre conversos y cristianos viejos. Había conversos entre los inquisidores (no es que proponga eso como cumplido) pero gran parte de la comunidad conversa quedó intacta, literalmente en lo relativo a las actividades de la Inquisición». 2


Al respecto, también tenemos en cuenta la opinión de la profesora Beatriz Comella:


«No hubo exterminio de judíos; la élite española estaba llena de ellos y esto incluso escandalizaba fuera de España. De familia judía eran el mecenas Sandoval y Rojas, la reformadora Santa Teresa de Jesús, el teólogo Francisco de Vitoria, San Juan de Ávila, el jesuita Diego Laínez, el biólogo Juan de Acosta, el financiero Abravanel o la familia de Fernando el Católico por línea materna».3


En todas las naciones de Europa se ejerció, se juzgó, se encarceló e incluso se ejecutó por razones de religión. La diferencia de España con otras naciones es que, a pesar de la Leyenda Negra que nos llegó del extranjero y que en la actualidad campa a sus anchas por nuestra piel de toro, el procedimiento judicial instaurado por la Inquisición española favoreció que el derramamiento de sangre fuera menor, que muchos procesados quedaran absueltos por falta de pruebas y que cada causa judicial quedase registrada, por lo que contamos con una información detallada sobre su actividad.


Por extraño que nos parezca, las leyes penales y civiles de aquellos tiempos eran tan duras que muchos acusados se fingían culpables de delitos religiosos para ser trasladados a cárceles de la Inquisición. Preferían ser juzgados por la «malvada Inquisición» antes de que los tribunales civiles pusieran sus manos sobre ellos, donde, a ciencia cierta, sabían que iban a sufrir tortura y su ejecución no tenía los límites que se aplicaban en el tribunal religioso. El propio Cervantes describió a las cárceles de la justicia ordinaria como «antros de miseria e infiernos de oprobio». Y bien lo sabía el autor del Quijote, pues sus huesos cayeron en el interior de sus calabozos en varias ocasiones.


Además, a la Inquisición hay que verla en relación con su tiempo, en el contexto de las represiones religiosas y políticas que se produjeron cuando estaba vigente en España, pues en Europa no existía ni la tolerancia religiosa ni la política. La caza de brujas causó en los territorios que ocupa Alemania, en Europa Central, y en Gran Bretaña, miles de víctimas, y hay que recordar que las de la Revolución Francesa también superan en miles a las que ocasionó la Inquisición. Y qué decir de las Guerras de Religión que tuvieron lugar en Francia.


Ahora bien. Lo anteriormente manifestado se refiere a la Inquisición del siglo XVI. Una vez que el «peligro» de la herejía judaizante deja de existir, cuando las personas que profesan la religión hebrea son expulsadas, la Inquisición, además de perseguir otras herejías como, por ejemplo, el mahometismo y el luteranismo, se convierte en un tribunal que trata de controlar la heterodoxia católica y las vidas de los súbditos de los territorios que se encuentran bajo la soberanía de los reyes de España. Y hay que tener en cuenta que el procedimiento de la Inquisición no cambia con los tiempos, al menos hasta el siglo XVIII. Una simple blasfemia puede romper la vida a una persona: el simple hecho de lanzar una maldición en una partida de cartas podía implicar ingresar en una prisión secreta durante una buena temporada, aunque al final del procedimiento resultara una sentencia absolutoria o que terminara en una simple amonestación.


En este libro no se trata de sustituir una Leyenda Negra por una Leyenda Rosa. En él se exponen con toda crudeza el resultado de varios procesos del Tribunal de la Inquisición. Simplemente se trata al Santo Oficio como un producto de su tiempo, los siglos XV y XVI, que se extendió más allá. Si en un principio trataba de luchar contra la herejía e imponer, concertándose con el poder real, una sola religión en los reinos hispánicos, algo que ocurrió en toda Europa, terminó dedicándose a tratar de erradicar las conductas contrarias a las normas de la Iglesia y las buenas costumbres.


Todas estas cuestiones trataremos de resolverlas en este libro. Los que desconocen las respuestas, los que están influidos por la Leyenda Negra que soporta España desde hace siglos, se van a llevar una sorpresa.





LA INQUISICIÓN NO NACIÓ EN ESPAÑA



ORÍGENES DE LA INQUISICIÓN


¿Sabían ustedes que la Inquisición no nació en España sino en Francia y que actuó con más severidad en Francia que en España?


A pesar de lo que piensa la gran mayoría, la Inquisición no fue inventada por ningún español. Fue una creación vaticana para acabar con la difusión del catarismo o herejía albigense en Francia, que se extendió prácticamente por toda Europa, con excepción en aquellos momentos de Gran Bretaña, los países escandinavos y Castilla. Tres siglos llevaba funcionando la Inquisición medieval, papal o francesa cuando en 1478 el papa Sixto IV emitió la bula Exigit sinceras devotionis affectus, otorgando a los que serían los Reyes Católicos la capacidad para nombrar inquisidores en Castilla.4


La Inquisición se crea durante el Concilio de Verona de 1184, siendo papa Lucio III, mediante el decretal y bula Ad Abolendam, en que condenará a la excomunión a todas aquellas personas que pertenezcan a las sectas heréticas. En concreto se refiere a cátaros, patarinos, humillados, pobres de Lyon y josefinos. Pero realmente, quien va a pasar de la teoría a la práctica será el papa Inocencio III.


A pesar de que la Inquisición no nació en España, la Leyenda Negra antiespañola, nacida gracias a los protestantes alemanes, holandeses e ingleses, conseguirá que se identifique su existencia casi en exclusividad con el modo de ser hispano, haciendo olvidar que existieron otras inquisiciones que no fueron españolas y que, incluso, fueron protestantes. Además, la palabra «inquisición», en inglés inquisition, se ha convertido en un referente universal para referirse a intolerancia, ya sea religiosa, política, social o de cualquier tipo. Con esa palabra se evoca la intolerancia y la represión.




«La herejía es el crimen más grave que un sujeto puede cometer, equiparable al crimen de lesa majestad».





¿QUÉ ES UNA HEREJÍA?


Si la Inquisición atacaba a la herejía, lo primero que debemos aclarar es lo que se entiende por tal. La palabra procede del griego y deriva de hairesis, que no tenía un significado peyorativo, pues significaba «elección», y que en la cultura greco-helenista se aplicaba a una tendencia o una escuela filosófica sin connotaciones negativas. Es San Pablo el que comienza a utilizar el término haeresis en el sentido de escisión, de división en el seno de la comunidad en la Epístola a los Gálatas 1,8-9, escrita hacia el año 54, cuando establece que quien anuncie un evangelio distinto del suyo sea anatema y puede llevar la expulsión de la comunidad.5


El diccionario de la Real Academia Española define herejía en su primera acepción como «en relación con una doctrina religiosa, error sostenido con pertinacia». Para Hilaire Belloc, la herejía es un trastorno del complejo sistema que es la religión cristiana negando una doctrina comúnmente aceptada.6


Para que se entienda mejor este libro, debemos entender la herejía como un conjunto de ideas opuestas a los dogmas contrarios a la doctrina cristiana que son prohibidas por las autoridades eclesiásticas. Por ejemplo, en el evangelio San Juan escribe que Jesús afirmó que «Yo y el Padre uno somos» (Juan 10:30). La doctrina católica lo interpreta como que «Jesucristo posee la infinita naturaleza divina con todas sus infinitas perfecciones, por haber sido engendrado eternamente por Dios». Un católico que afirmara que Jesucristo no es hijo de Dios estaría cayendo en una herejía, y si triunfara su tesis, se estaría trastornando la esencia de la religión católica. Si Jesucristo deja ser el hijo de Dios que se sacrificó en la cruz por todos nosotros, el cristianismo deja de tener sentido.


Además, como nos dice el Evangelio de San Mateo (7,15), los cristianos deben estar alertas contra los falsos profetas, es decir, aquellos «que vienen a nosotros vestidos de ovejas, pero por dentro son lobos rapaces».


Pero no nos confundamos, a ojos de un cristiano un hereje tiene que estar bautizado, pues únicamente pueden ser cristianos aquellos que están dentro del seno de la Iglesia. Un musulmán, un judío o un budista no pueden ser herejes porque nunca han profesado la fe cristiana. En cambio, si se convierten, sí pueden ser herejes, dado que han sido admitidos en el seno de la Iglesia. Además de estar bautizado, para que un cristiano incurra en herejía tiene que caer en un error doctrinal, pues la herejía niega un parte esencial de la doctrina, y ser pertinaz en el error, es decir, obstinarse en el error7.


La herejía ha sido tan importante que, para Hilarie Belloc, «toda la historia de Europa, tanto la de sus diversos reinos y Estados como la general, ha girado principalmente alrededor de las sucesivas herejías que surgieron en el mundo cristiano».8


En tiempos de nuestros antepasados, incluso de nuestros antecesores romanos, la herejía era el peor de los delitos, equiparable al crimen de lesa majestad (laesa maiestas en latín), es decir, un delito contra la seguridad de la nación o del Estado. Si se atenta contra la seguridad del rey o del presidente de la República se estaría cometiendo un delito de lesa majestad. Pues cometer una herejía, para nuestros antepasados, era cometer un delito de lesa majestad, pues se trataba de un delito contra Dios, que para ellos se hallaba en el escalón superior al jefe del Estado.


¿DESDE CUÁNDO SE CASTIGABA LA HEREJÍA EN EL CRISTIANISMO?


Si existe la herejía es que existe un cuerpo de doctrina, un código ético y disciplinar inmutable, susceptible de ser violentado, fijado por una autoridad que debe corregir o castigar al que disiente. En el caso del cristianismo, además, a ese error se llega gracias al demonio que siembra la cizaña, aleja al hereje de la fe recta y le hace caer en la herejía. El cristianismo de la Iglesia custodia la Verdad única de la que es depositaria, los herejes se alejan de esa Verdad, amenazan la unidad y ponen en riesgo la institución. La herejía no solo daña al hereje sino, al amenazar la Verdad, amenaza la salvación de todos.9


Además, el hereje es el mayor enemigo de la Iglesia, debido a que el mal lo introduce desde dentro, es un cáncer, por lo que debe obligarle a volver a la «razón», primero lo hará tratando de convencerle, luego con el castigo, y si tampoco se aparta del error, debe expulsarlo de la comunidad.


Desde un principio de la instauración del cristianismo, será responsabilidad del obispo reconvenir al hereje y, si este no se corrige, expulsarle de la comunidad: «Al hombre que fomenta la división, amonéstale una y otra vez; y si no te hace caso, apártate de él, pues está pervertido y, al perseverar en su pecado, se está condenando a sí mismo».10


En el año 311 el emperador Galerio emitió el Edicto de Tolerancia de Nicomedia reconociendo al cristianismo su existencia legal, libertad para celebrar reuniones y erigir templos: cesaba la persecución del Imperio romano a los cristianos. En el año 313 se reúnen en Milán Constantino (emperador del Imperio romano de Occidente), que se había convertido al cristianismo, y Licinio Oriente (emperador del Imperio romano de Oriente). De esa cumbre salió lo que ahora llamaríamos un «comunicado conjunto» y que por entonces se conoció como el Edicto de Milán.


«Habiendo advertido hace ya mucho tiempo que no debe ser cohibida la libertad de religión, sino que ha de permitirse al arbitrio y libertad de cada cual se ejercite en las cosas divinas conforme al parecer de su alma, hemos sancionado que, tanto todos los demás, cuanto los cristianos, conserven la fe y observancia de su secta y religión… que a los cristianos y a todos los demás se conceda libre facultad de seguir la religión que a bien tengan; a fin de que quienquiera que fuere el numen divino y celestial pueda ser propicio a nosotros y a todos los que viven bajo nuestro imperio. Así, pues, hemos promulgado con saludable y rectísimo criterio esta nuestra voluntad, para que a ninguno se niegue en absoluto la licencia de seguir o elegir la observancia y religión cristiana. Antes bien sea lícito a cada uno dedicar su alma a aquella religión que estimare convenirle».


El Edicto de Milán permitía a los ciudadanos de todo el Imperio romano, los occidentales y los orientales, practicar el cristianismo en libertad, y favoreció la expansión de la Iglesia. Con el tiempo, más bien breve, la religión cristiana será la religión oficial del Imperio romano. El emperador Teodosio I el Grande promulgó el Cuncto Populos, más conocido como el Edicto de Tesalónica, el 28 de febrero de 380, gracias al cual efectivamente el cristianismo se convierte en la religión oficial del Imperio: una religión monoteísta sustituía a una amalgama religiosa formada por dioses, deidades y lares domésticos.


«Queremos que todos los pueblos que son gobernados por la administración de nuestra clemencia profesen la religión que el divino apóstol Pedro dio a los romanos, que hasta hoy se ha predicado como la predicó él mismo, y que es evidente que profesan el pontífice Dámaso y el obispo de Alejandría, Pedro, hombre de santidad apostólica. Esto es, según la doctrina apostólica y la doctrina evangélica creemos en la divinidad única del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo bajo el concepto de igual majestad y de la piadosa Trinidad. Ordenamos que tengan el nombre de cristianos católicos quienes sigan esta norma, mientras que los demás los juzgamos dementes y locos sobre los que pesará la infamia de la herejía. Sus lugares de reunión no recibirán el nombre de iglesias y serán objeto, primero de la venganza divina, y después serán castigados por nuestra propia iniciativa que adoptaremos siguiendo la voluntad celestial».


El Edicto de Tesalónica imponía a los romanos la ortodoxia cristiana y favorecía que se pudiera erradicar el paganismo. Desde este momento entran en juego para castigar al hereje las instituciones civiles: la Iglesia puede acudir al poder terrenal para impedir que el hereje difunda «ideas erróneas», privándole de sus bienes y sus derechos cívicos, desterrándole, imponiéndole penas de prisión e incluso de muerte. Además, en el año 392 Teodosio emitió el Edicto de Constantinopla, en el que prohibió de forma expeditiva y sin dobleces cualquier práctica religiosa que no fuera la cristiana.


Los herejes comenzaron a ser castigados y a aplicarles penas que incluso podían llegar a la pérdida de la vida en tiempos de San Agustín de Hipona, que vivió entre los años 354 y 430. La pena de muerte en concreto fue impuesta a algunos donistas en el norte de África con el visto bueno del santo.11


El donatismo nació en Numidia, actual Argelia, en el siglo IV, y fue iniciado por el obispo Donato. Afirmaba que los sacramentos solo podían ser administrados por sacerdotes sin ningún tipo de tacha y echaba de la Iglesia a los pecadores. Esta doctrina fue considerada herejía por la Iglesia católica, pues rechazaba la doctrina de la objetividad de los sacramentos que consiste en que, una vez recibida la orden sacerdotal, los sacramentos que administre el sacerdote son plenamente válidos por intercesión divina, con independencia de la virtud o de los pecados cometidos por el clérigo.


San Agustín, a pesar de haberse mostrado contrario a la pena de muerte en una carta del año 412 dirigida a Marcelino, se mostró favorable cuando llegó a la conclusión que el hereje era un enemigo público al atentar contra la unidad católica. Basándose en textos del Antiguo Testamento como por ejemplo Salmos 72,11 («Le adorarán todos los poderes de la tierra y todas las naciones le servirán») o Salmos 17,38 («Perseguiré a mis enemigos y los capturaré, y no me volveré hasta que desmayen»), justifica que la espada y el poder civil se pongan al servicio de la persecución de la herejía.12


Para San Agustín los herejes no deben ser tolerados, porque la desmembración del cuerpo de Cristo no es en ningún caso tolerable y la herejía se escuda en la libertad del arbitrio para injuriar a Dios, un crimen no ciertamente menos grave que el homicidio o el adulterio. Además, entiende que la sola persuasión para convencer al hereje de su error no basta, pues «con palabras no se enmendará el siervo obstinado; aunque comprenda, no obedecerá», y se le castiga por su bien como cuando un médico reduce a un loco furioso, pues se trata de que con la reprimenda no se pierda su alma. El hereje es perseguido por su bien, pero también para proteger el rebaño.13


Cuando a San Agustín se le discute aduciendo que el uso de la fuerza y la coerción son instrumentos del Antiguo Testamento y que Jesucristo no estaría de acuerdo, lo desmiente manifestando que Pablo fue obligado a convertirse, que los mercaderes fueron expulsados por Cristo del templo por su poder y no por su persuasión.14


En el año 429 el emperador de oriente Teodosio II ordenó que se compilaran las leyes vigentes en el Imperio romano. El Código Teodosiano fue promulgado en la parte oriental en 438 y un año después lo sería en la occidental por orden del emperador de Occidente Valentiniano III. Entre muchas materias, el Código se ocupaba de la imposición de la ortodoxia dentro de la religión cristiana, tratando de consolidarla como religión del Imperio, y contiene sesenta y cinco decretos dirigidos a los herejes. En Occidente se constituyó en el núcleo principal de la leyes romanas que aplicaron los visigodos: de hecho, el Breviario de Alarico es una abreviación del Código Teodosiano.


El Código de Justiniano, emperador del Imperio romano de Oriente desde el 527 hasta su muerte en el año 565, tenía una parte dedicada a la Iglesia católica en la que figuraban normas relativas a los herejes y en las que reflejó la convicción imperial en que la unidad del imperio suponía obligatoriamente la unidad de la fe y consideraba a los herejes enemigos del Imperio.


En el Liber Iudiciorum o Lex Visigothorum, cuerpo de leyes visigodo recopilado por el rey Recesvinto en el año 654, se recogían en el título segundo de su libro duodécimo una serie de normas para «la extirpación de todos los errores de todos los herejes y de los judíos».


«Que no destruya nadie las disposiciones (instituta) de los apóstoles. Que nadie rompa los sagrados principios (sacras definitiones) de su defensa establecidos por los Padres antiguos. Que nadie desprecie (spernat) los tratados razonables de la fe de los autores modernos. Que nadie medite (ruminet) ningún pensamiento en su corazón ni profiera abiertamente (patuli oris) ninguna palabra contra cualquier santo sacramento de la verdadera fe. Que no promueva pérfidamente (perfidus) ninguna controversia para contradecir al obstinado (pervicacis), que no establezca ninguna disputa con el adversario con una discusión malvada. Ya que cualquier persona que fuere descubierta en cualquiera de estas cosas que acabamos de prohibir, si tuviere algún poder o rango eclesiástico (religionis potestate vel ordine), perdido el honor de su lugar o de su cargo (amisso loci et dignitatis honore), quedará sometido a una pena perpetua (perpetuo reatu), y además, será castigado con todos sus bienes. Pero si fuere laico, privado de su lugar y de su honor (honore solutus et loco), será despojado de la posesión de todos sus bienes (omnirerum possessione nudatus), de manera que cualquier transgresor de esta sanción o muera sometido a un exilio perpetuo (eterno exilio mancipatus), por consideración de la divina misericordia, se convierta de su prevaricación (prevaricatione) y conserve la vida».15


A continuación, se ocupa de los judíos convertidos, a los que condena al suplicio si abandonan la religión cristiana:


«De la extirpación general de todos los errores de los judíos.


Que ningún judío profane ni abandone nunca la santa religión de la fe cristiana que recibió por el baño del santo bautismo (tinctione babtismatis). Que nadie la impugne ni de obra ni de palabra. Que nadie la insulte ni oculta (absocorse) ni abiertamente (palam). Que nadie intente huir para evadirse de ella. Que nadie, a fin de rehuirla, se meta en alguna clase de escondrijo para ocultarse. Que nadie abrigue la esperanza de volver a profanarla. Que nadie tenga la confianza de renovar sus errores. Que nadie sostenga con perfidia en su corazón una secta contraria (obviam) a la religión cristiana, ni la defienda con palabras, ni la manifieste con obras. Que nadie de ellos pretenda violar ni infligir nada de lo que esté escrito en su compromisos (placitis) y que fuera suscrito públicamente (publica suscriptione). Que nadie intente ocultar a quien profese o practique todas las costumbres prohibidas. Que nadie demore en dar noticia de uno que haya encontrado escondido (inventum latentem). Que nadie rehúse denunciar un escondrijo (latebram) del que tenga conocimiento. Cualquiera de ellos fuere descubierto como transgresor de la ley establecida ha de ser castigado con suplicio».16


Las Siete Partidas definen qué se entiende por hereje. Es un cuerpo normativo redactado en Castilla durante el reinado de Alfonso X (1252-1284) con el objetivo de dar uniformidad jurídica al Reino. Su nombre original era Libro de las Leyes, pero en el siglo XIV recibió su nombre actual por las secciones. La definición de los herejes se encuentra en la partida 7, título XXVI:


«Hereges son una manera de gente loca que se trabajan de escamitar las palabras de nuestro señor Jesucristo, et de les dar otro entendimiento contra aquel que los padres santos les dieron et que la eglesia de Roma cree et manda guardar. Onde pues que en el título ante deste fablamos de los moros, queremos aquí decir de los hereges: et mostrar por qué han asi nombre: et quantas maneras son dellos: et que daño viene a los homes de su compaña: et quien los puede acusar: et ante quien: el que pena merescen después que les fuere probada la heregia».


Y distingue entre dos tipos de herejes:


«Et como quier que sean muchas sectas et maneras de hereges, pero dos son las principales. La primera es toda creencia que home ha, que se desacuerda de aquella fe verdadera que la eglesia de Roma manda tener et guardar. La segunda es descrencia que han algunos homes malos et descreídos, que creen que el alma se muere con el cuerpo, et que el bien et del mal que home fase en este mundo no habrá galardón nin pena en el otro mundo: et los que esto creen son peores que bestias. Et de los hereges de qualquier manera que sean viene muy grant daño a la tierra; ca se trabajan siempre de corromper las voluntades de los homes et de meterlos en yerro».


En la partida 7, título 26, ley II, se establece que los herejes pueden ser acusados ante los obispos y los vicarios. Primero deben tratar de sacar a los herejes de su error con «buenas razones» y perdonarlos si regresan a la fe. Si en cambio no se dejan convencer, deben ser juzgados como herejes y entregarlos a los jueces seglares. Si el hereje fuera predicador debe ser quemado en el fuego hasta que muera. Si no fuera predicador debe ser desterrado del reino o encerrado en prisión hasta que se arrepienta y vuelva a la fe.


En la ley V de ese mismo título y partida se establece la pena que debe ser aplicada a los que encubren herejes en sus casas o hayan consentido que prediquen en ellas. Podían perder sus casas, tener que pagar diez libras de oro al fisco del rey y, si no tuvieren esa cantidad de dinero, ser azotados públicamente por el lugar donde vivieren mientras un pregonero anuncia los motivos por los que son azotados.


También se ocupa de los cristianos que se convierten al judaísmo en la partida 7, título XXIV, ley VII: deben ser condenados a muerte. La misma pena era aplicada a los que se convertían al mahometismo, pero existía la posibilidad de que si había arrepentimiento, que tenía que ir unido a servicios para la causa cristiana, se libraban de la pena de muerte y de la infamia y de la confiscación de bienes, que son penas accesorias de la muerte por tales delitos.


EL NACIMIENTO DE LA INQUISICIÓN: LA HEREJÍA DE LOS CÁTAROS O ALBIGENSES


La Inquisición es un procedimiento penal concreto, inquisitio, que se diferenciaba de los procedimientos que necesitan una denuncia del perjudicado o de testigos para poder iniciarse, en que la acusación era formulada por iniciativa directa de la autoridad.


Hasta que apareció la Inquisición el procedimiento penal común en los tribunales era el acusatorio romano: el juez no podía actuar por propia iniciativa, sino que necesitaba para iniciar el procedimiento de un acusador que actuaba como denunciante y estaba obligado a buscar y obtener las pruebas destinadas a convencer al juez y lograr la condena. Tenía un riesgo para el denunciante: se le podía aplicar la ley del Talión si no lograba obtener las pruebas que convencieran al tribunal.17


En el año 1163, en pleno apogeo de la expansión de la herejía de los cátaros, el papa Alejandro III dispone en el Concilio de Tours que las autoridades no deben esperar a que los sospechosos de herejía fueran denunciados, sino que ellas mismas «inquiriesen» dónde se podían encontrar y se les aplicase las penas habituales: confiscación de bienes, excomunión y cárcel.18


En el año 1209 se inicia la cruzada contra los cátaros en Francia por iniciativa del papa Inocencio III en el condado de Toulouse. Al fracasar y no poder erradicar la herejía, en el año 1228 las autoridades eclesiásticas y civiles organizaron una especie de Inquisición privada y secular que se basaba en el Decreto pontificio de Lucio III Ad Abolendam «contra los cátaros, los patarinos, los que se llaman falsamente humillados y los pobres de Lyon, los josefinos, los arnaldistas» que institucionalizaba los procedimientos jurídicos inquisitoriales.19


Los obispos debían inspeccionar una o dos veces al año las parroquias donde pudiera haber herejes y tratar de que los fieles señalasen bajo juramento a aquellos que pudieran haber cometido herejía. Estos sospechosos tenían que jurar que dejarían las prácticas heréticas y ser en adelante buenos católicos. En caso de que no prestaran juramento o cayeran de nuevo en la herejía, tenían que ser castigados por los obispos, que debían contar con la ayuda de las autoridades civiles del lugar. Si no ayudaran, podían perder sus cargos, ser excomulgados y perder la propiedad de sus tierras.


El Decreto pontificio del papa Lucio III había sido promulgado en el Concilio de Verona de 1184 y desarrollaba las disposiciones adoptadas en Tours. Permitía aplicar el castigo del destierro a los herejes, al que se adicionaba, en base a la decretal Vergentis in senium del papa Inocencio III dictada en 1199, utilizar la tortura durante el procedimiento instructor y la condena a muerte en la hoguera.20


El Concilio de Tolosa (Francia) fue el que instituyó la Inquisitio heritecae pravitate en el año 1229, siendo el dominico Roberto de Brougre el primer inquisidor. Se trataba de un tribunal eclesiástico que inicialmente tenía jurisdicción en aquellos lugares en que con más fuerza se habían manifestado las prácticas heréticas.


En este caso era la comisión parroquial la que debía mandar buscar por todos los medios a los heréticos y denunciarlos ante las autoridades religiosas. El obispo era el encargado de dictar sentencia en la que podía tratar a los herejes no arrepentidos con la animadversio debita, con el suplicio del fuego. Aquellos que se arrepintieran no serían enviados al fuego, pero serían despojados de su capacidad civil y deberían llevar una cruz sobre sus vestidos. También podía ser condenados a cadena perpetua si el obispo considerase que se habían arrepentido únicamente por evitar la muerte. Los encubridores perderían sus bienes y su casa sería arrasada.21


En el año 1231 el papa Gregorio IX proclama el derecho exclusivo de la Iglesia para juzgar a los heréticos en la constitución Excommunicamus de 1231. Además, confirma el procedimiento que antes hemos descrito y las penas a aplicar a los herejes, como por ejemplo el fuego. Al año siguiente, al detectar que los obispos no llevan a cabo casi ninguna iniciativa para perseguir a los herejes, decide confiar la Inquisición a la Orden de los Dominicos en la bula Ille humani generis, y procede a enviar a Toulouse a frailes de dicha orden para que procedan contra los heréticos.22


En la bula per Universum regnum Franciae el papa Gregorio IX nombra inquisidor general del reino de Francia al dominico Roberto Brougre con la orden de ponerse de acuerdo con los obispos y religiosos. El reino de Francia fue dividido en diferentes circunscripciones inquisitoriales, cuyas sedes se encontraban en Toulouse, Carcasona, y París, además de en otras ciudades.


Pronto la Inquisición pasó a actuar en Flandes, los Países Bajos, Lombardía, el Milanesado, Florencia, el Sacro Imperio Romano, Bohemia, Hungría, los países eslavos y escandinavos y el reino de Jerusalén. En 1235 comenzará a funcionar en el reino de Aragón, extendiéndose a Navarra con el concurso de los dominicos y también de los franciscanos. En un escaso periodo de tiempo la Inquisición tenía jurisdicción en toda la cristiandad latina.23


La doctrina de los cátaros o puros se extendió por el sur de Francia, norte de Italia y algunas regiones de la Corona de Aragón hacia el siglo XII. Nació en el Languedoc, en Francia y el foco de más actividad, donde más triunfó esta herejía, se hallaba en la localidad de Albi, de ahí que acabara llamándose «albigense», pero se desconoce exactamente dónde surgió, aunque algunos autores sostienen que la herejía nació gracias a las enseñanzas de un tal Enrique de Lausana, que predicó por el sur de Francia a mediados del siglo XII.


Otros afirman que la doctrina de los cátaros tiene un origen maniqueo y supuestamente nació como una protesta contra la corrupción que asolaba a una parte del clero católico.


Creían en la existencia de dos mundos opuestos, uno bueno que solo tenía forma espiritual y otro malo que sería visible para los hombres. El primero habría sido creado por Dios, mientras el segundo, el malo, habría sido obra del diablo, expulsado del cielo por Dios padre al haber pecado junto con un buen número de ángeles que habrían sido encarcelados por Belcebú en cuerpos fabricados para ellos. Al ser el cuerpo obra del diablo, el hijo de Dios, Jesús, no habría podido encarnarse. Según la teoría de los cátaros, habría sido enviado por el padre para ceder el «Espíritu Santo», un consuelo que hace descender por imposición de las manos sobre los apóstoles a su vuelta de Pentecostés.


El acto sexual estaría prohibido por Dios Padre a la primera pareja que creó y su desobediencia habría sido obra del diablo. Rechazaban el sacramento del bautismo tal y como la Iglesia lo llevaba a cabo, entendiendo que el único bautismo válido sería la imposición de manos de la misma forma que ellos pensaban que Jesús habría transmitido el Espíritu Santo a sus apóstoles.


Los cátaros albigenses despreciaban el culto a las imágenes, negaban cualquier símbolo de respeto a la cruz y discutían la autoridad del Estado negándose incluso a obedecer a sus funcionarios. Se rebelaban contra la Iglesia y las autoridades civiles y las repudiaban. No creían en los sacramentos, sustituyéndolos por una especie de culto al fuego llamado «la consolación», mediante el cual se purificaba el alma. Tampoco estaban a favor del matrimonio y de hecho estaban en contra de que hombres y mujeres trajeran al mundo nuevos hijos, pues nacerían en un mundo corrompido y dominado por el diablo. También detestaban el vino, la carne, el culto a las imágenes y estimaban que, con la muerte, defendían una pobreza contraria a la propiedad y que el cuerpo se liberaba del demonio.


¿Cómo combatió la Iglesia a la herejía cátara? En un principio trató de llevar a cabo una predicación pacífica. Durante casi un siglo, religiosos como Santo Bernardo de Claraval o Santo Domingo de Guzmán anduvieron en el sur de Francia tratando de convencer a los seguidores de la herejía cátara de su reingreso al catolicismo. No lograron ningún éxito, de hecho, en 1167 los cátaros cuentan con una organización que les permite celebrar un concilio presidido por el líder de la Iglesia bogomila de Constantinopla, el pope Nikétas.24


El primer papa que toma la decisión de acabar de una forma enérgica con la herejía cátara será Inocencio III, que alcanzó el pontificado en 1198 con 37 años. Primero envió varias embajadas evangelizadoras que fracasaron. De hecho, una de las personas que envió al Languedoc, Pedro de Castelnau, fue asesinado, y en 1208 ordenó una cruzada contra los cátaros. A la cruzada acudieron unos cincuenta mil hombres de varios reinos cristianos que gracias a la Bula de la Cruzada tendrían los mismos beneficios espirituales que si fueran a luchar con los sarracenos en Tierra Santa. Ante el fracaso de la misma, de la forma que hemos explicado al comienzo de este apartado, nacería la Inquisición.


MOTIVOS DE LA INSTAURACIÓN DE LA INQUISICIÓN DURANTE EL REINADO DE LOS REYES CATÓLICOS. LA PERSECUCIÓN DE LOS JUDEO-CONVERSOS


Antecedentes


Para poder explicar cómo llegó a instaurarse la Inquisición por el matrimonio formado por la reina Isabel I de Castilla y el rey Fernando de Aragón, debemos retrotraernos al año 1391, cuando reinaba, en los territorios que luego heredaría Isabel, Enrique III de Castilla.


El rey Enrique llegó al trono con once años. Su padre, Juan I, había muerto a consecuencia de la caída de un caballo en Alcalá de Henares. En el año 1391, cuando el adolescente soberano llevaba reinando un año, comenzó una revuelta antijudía que se inició el 6 de junio en Sevilla y que se extendió por casi todas las juderías de las ciudades de las Coronas de Castilla, Aragón y Navarra.


La revuelta antijudía fue fruto de una serie de exaltadas campañas en contra de los judíos que comenzó el arcediano de Écija, Ferrán Martínez. El clérigo llevaba quince años incitando a los cristianos contra los judíos afirmando que los seguidores del Nuevo Testamento no debían tolerar su presencia. Exigía a las autoridades que los expulsara. En 1390 Ferrán Martínez es nombrado vicario general de la Catedral del Sevilla. Nada más instalarse en el cargo ordena a todos los párrocos de la diócesis de Sevilla que hagan todo lo posible para que las sinagogas fueran destruidas y se enviaran a la capital hispalense todos los candelabros rituales, libros en hebreo y rollos de Ley que se hallasen en ellas.


Los judíos de Sevilla se quejaron al rey mediante carta de fecha 13 de diciembre de 1390. Enrique III ordenó al cabildo catedralicio de Sevilla que fueran reparados todos los daños, reconstruidas a costa de los fondos de la catedral de Sevilla las sinagogas destruidas y que se apartara de su cargo a Ferrán Martínez y fuera enviado a un lugar donde no pudiera hacer más daño.


El vicario general logró mantenerse en su puesto al convencer al cabildo catedralicio de que el rey no tenía autoridad para cambiar disposiciones en materia eclesiástica y, por lo tanto, no tenía poder para despedirle de sus cargos ni para ordenar la reconstrucción de las sinagogas. Por otra parte, la mayoría de los habitantes de Sevilla no se mostraban contrarios a las predicaciones de Ferrán Martínez, pues al dedicarse muchos de los judíos al préstamo de dinero no contaban con su simpatía. Más bien con su más absoluta aversión.


La primera reacción fruto de las predicaciones de Ferrán Martínez ocurrió el 15 de marzo de 1391, miércoles de ceniza. Ese día se organizó una asonada contra los judíos, pero acudieron en defensa de los hebreos el conde de Niebla, el alguacil y los alcaldes mayores. Gracias a su intervención los judíos asesinados no llegaron a la decena. Peor suerte tuvieron los hebreos de Sevilla el 6 de junio de 1391. Las turbas excitadas por las predicaciones de Ferrán Martínez asaltaron por todas sus calles la judería de Sevilla, la cual quedará reducida en gran parte a escombros. Únicamente se salvaron los judíos que en el trascurso de aquella matanza pidieron el bautismo. Fueron asesinados unos cuatro mil judíos. Todas las sinagogas sevillanas, salvo dos, quedan destruidas y gran parte de la riqueza que poseían los judíos fue robada, saqueada. Las únicas sinagogas que no son asoladas son las principales, que convirtieron en iglesias consagradas con los nombres de Santa Cruz y de Santa María la Blanca.


Contreras señala que: «En aquellas jornadas el populacho gritaba “muerte o bautismo para los judíos” y ante la posibilidad de terminar en el otro mundo, la mayoría de los israelitas decidieron abandonar su fe y abrazar aquella que le perdonaba la vida, aunque también es cierto que muchos de los bautizados lo hicieron de forma voluntaria». La revuelta contra los judíos se extendió, tal y como hemos afirmado con anterioridad, por toda la Corona de Castilla, por la de Aragón y el reino de Navarra.


En Córdoba comenzó dos días después de la de Sevilla. Con la excusa de obligar a la conversión a los judíos, una horda se introdujo en la judería y durante tres días se llevó a cabo una matanza que afectó a casi todos los judíos de la ciudad. Los pocos que no fueron asesinados fue gracias a convertirse al cristianismo. Al igual que en Sevilla, la judería fue cristianizada y las sinagogas que no fueron destruidas pasaron a ser hospitales o templos cristianos.


En Toledo más de lo mismo. El 18 de junio de 1391 comenzaron las revueltas; miles de judíos fueron asesinados, quedaron destruidas todas las sinagogas y las que no lo fueron, como la Sinagoga Mayor y la Sinagoga del Tránsito, fueron cristianizadas. En la actualidad a la primera se la conoce como la Iglesia de Santa María la Blanca y la segunda aloja el Museo Sefardí.


En Barcelona la judería fue asaltada y destruida el 5 de agosto de 1391. Fueron asesinados unos 300 judíos y los bienes de la comunidad judía pasaron a ser propiedad del rey. La mayoría de los hebreos que no fueron asesinados se convirtieron al cristianismo.


Sofocadas las revueltas y condenado Ferrán Martínez, aunque fuera con penas menores, los monarcas tenían que decidir si se reconstruían las aljamas, los barrios judíos o se fomentaba la definitiva conversión al cristianismo de los hebreos.


Surge entonces la figura de San Vicente Ferrer que, apoyado por el papa Benedicto XIII, pretende convertir a los judíos sin violencia, pero con algún tipo de presión: en Castilla un decreto inspirado en parte por el santo y el canciller converso, el obispo Pablo de Santa María, quitó el derecho de ocupar cargos públicos o poseer títulos o cambiar de domicilio. Tampoco podían portar armas, ni trabajar en oficios como tendero, sastre o carnicero, no podían contratar a cristianos para trabajar con ellos e incluso el decreto pretendía que no pudieran hablar con cristianos, ni comer ni beber con ellos. Por supuesto, el decreto acabó ignorándose, pues era imposible de cumplir.25


Más adelante se intentó separar a los fieles judíos de sus rabinos, se les impondría vivir en barrios especiales y se les haría llevar ropas con signos distintivos con el objeto de que las dificultades y el señalamiento les llevaran a la conversión.


El plan de San Vicente Ferrer obtuvo algún resultado, pero a partir de 1415 el judaísmo comienza a recuperarse: preferían el sufrimiento antes que convertirse a una religión que no era la de sus padres. Además, las contribuciones fiscales de los judíos al tesoro de la Corona de Castilla hizo que los sucesivos reyes les fueran brindando su protección. Antes de las predicaciones de Vicente Ferrer se consideraba que las conversiones de los judíos al cristianismo solucionarían el «problema judío». Pues no, no fueron la solución. Por el contrario, a partir de entonces nació el «problema converso». Aquellos judíos que se habían convertido al cristianismo no eran aceptados por los llamados «cristianos viejos». Hacia mediados del siglo XV se extienden por doquier los calificativos despectivos hacia los conversos tales como «marranos, lindos, alboraiques». Un converso seguía siendo visto como un judío.


El problema de los conversos y los bulos


Los ciudadanos y buena parte de la Iglesia comenzaron a pensar que no podían ser reales todas las conversiones al cristianismo. Y aquello era cierto, pues la inmensa mayoría se habían logrado a través de la coacción y la fuerza. A los judíos se les llamaba «marranos» debido a una palabra en hebreo, maranatha o marranthat, que equivalía a «apartaos de mí, malditos», expresión que los hebreos utilizaban en forma de maldición y que los cristianos usaron para llamarlos «generación de marranos» en el sentido de familia «maldita».26


Como era lógico, los judíos que habían abrazado la fe cristiana mantenían sus costumbres y muchos de ellos no estaban en realidad convertidos y en secreto seguían practicando el judaísmo. Para un buen número de teólogos incurrían en prácticas judaizantes y caían en el pecado de la herejía. Se trataba de herejes que, si bien había abrazado en público el catolicismo, en su vida privada judaizaban. Además, muchos de los que recibieron el bautismo, fuera por propia voluntad o por librarse de acabar en el «otro mundo», no estaban realmente instruidos en la fe cristiana y eran por ignorancia o por su propia voluntad «pésimos cristianos».


Por otra parte, la mayoría de los conversos conservaron sus oficios, sus profesiones. Dichos quehaceres eran considerados por el populacho como «cosas de judíos». Signos exteriores como la especial inclinación al comercio del dinero y la riqueza les hacían candidatos a ser considerados malos cristianos.


En el año 1464 fray Alonso de Espina publicó el libro Fortalitium fidei. En esa obra el religioso denunciaba la escasa sinceridad de las conversiones de los judíos y proponía la supresión total del judaísmo con el objeto de que los conversos no tuvieran la tentación de volver a su antigua fe. En el libro presenta una visión del cristianismo asediado por sus enemigos (conversos, judíos, musulmanes y demonios) y propone a las clases dirigentes que lleven a cabo el aislamiento social y económico y la expulsión de los judíos, el fin de la presencia musulmana en la Península con la conquista de Granada y el establecimiento de una Inquisición para solucionar el problema de los conversos.27


En su libro Alonso de Espina narra crónicas procedentes de toda Europa de supuestos asesinatos de niños cristianos en satánicos ritos judíos, acusa además a los hebreos de envenenar pozos y fuentes, de provocar incendios y a la ley judía de ordenar la muerte a los cristianos y de ser nada menos que los aliados del Anticristo.28


Charles Lea, en su Historia de la Inquisición española también afirma que cuando en el año 1454 un niño fue robado en Valladolid y su cadáver mordido por los perros, Alonso de Espina se encontraba causalmente en la ciudad pucelana. En sus sermones acusó a los judíos de haber arrancado el corazón del niño, de haberlo quemado y mezclado las cenizas con vino, haciendo un sacramento satánico.29


Antes había intentado ante el rey de Castilla Enrique IV que se llevara a cabo el cumplimiento estricto de las leyes que trataban de conseguir el aislamiento social de los judíos y musulmanes y la implantación de una Inquisición independiente de los obispos para solucionar el problema de los judíos judaizantes, tal y como proponía en su trabajo.30


El prior de los Jerónimos, fray Alonso de Oropesa, se tomó en serio el libro de fray Alonso de Espina para intentar el establecimiento de la Inquisición Pontificia en la Corona de Castilla, algo que no obtuvo el plácet del rey Enrique IV, pues varios de sus colaborares más cercanos eran conversos e incluso judíos (por ejemplo, su médico personal se llamaba Samaya) y no era partidario de la mano dura. Desde entonces, sus enemigos le considerarán protector de judíos y de conversos.


Además, para entender cómo se llegó a la instauración de la Inquisición en Castilla hay que ocuparse de los bulos que afectaban a las personas que practicaban el judaísmo a principios y mediados del siglo XV:


– El bulo de la destrucción con agua hirviendo de una Sagrada Forma robada por un sacristán y que llevó un cristiano a la Sinagoga Mayor en Segovia, actual iglesia de Corpus Christi. Dicha persona habría tenido una deuda con un cristiano viejo y para saldarla había pedido un crédito a un médico judío. Este le manifestó que le daba el crédito pero que como prenda de su devolución tenía que darle una hostia consagrada. El médico habría llevado la prenda a la Sinagoga. Una vez en el templo judío uno de los rabinos habría intentado destruirla utilizando un caldero de agua hirviendo con el objetivo de tratar de demostrar la falsedad del dogma católico. Al echar la hostia al caldero esta habría salido volando por el aire y, antes de que los judíos pudieran cogerla, el templo se habría abierto y por ese hueco habría salido la Santa Forma, que habría volado por toda Segovia y se habría refugiado en el Monasterio de Santa Cruz. Al confesar el sacristán los hechos, el médico fue apresado y condenado a muerte. La sinagoga fue consagrada al culto cristiano llamándose a partir de entonces Iglesia del Corpus Christi.


– En Córdoba, en el año 1473, se acusó a una muchacha conversa de haber arrojado orines al paso de una imagen de la Virgen. Ese supuesto hecho provocó que un número importante de casas de conversos fueran saqueadas y sus dueños asesinados. Los que trataron de huir fueron perseguidos por los caminos próximos a Córdoba, dado alcance y asesinados. Los pocos que lograron huir llegaron a instalarse en Gibraltar.31


– En Toledo supuestamente los judíos se habrían conjurado para volar la procesión del corpus. Para ello habrían tenido previsto colocar una gran cantidad de pólvora en un lugar por donde pasaría la procesión.


– En Tábara también se habrían conjurado para colocar puntas de hierro durante una procesión de Semana Santa por donde tenían que pasar los penitentes descalzos.


– Durante la Semana de 1468 los judíos de Sepúlveda habrían crucificado a un niño. Así lo narra Federico Sawa, un historiador del siglo XIX que creía a pies juntillas la veracidad de la historia: «Entonces los judíos encontrándose solos, abandonados a su desesperación, justo castigo de sus culpas, ansiando vengarse cometieron la felonía más inaudita, la iniquidad más espantosa, que solo a tigres sedientos de sangre y no a seres racionales es dado cometer. Corriendo la Semana Santa de 1468, en Sepúlveda robaron un inocente niño del hogar paterno, y yéndose a un apartado lugar en las entrañas de una espesa selva, le desnudaron, le azotaron fieramente y le clavaron en una cruz a semejanza de la pasión y muerte de nuestro Señor. Este nefando crimen costó mucha sangre y muchas lágrimas. En los claustros de la Catedral de Toledo se representa en una pintura al fresco aquel trágico suceso».32


Fue acusado de la comisión de tan terrible delito el rabino de la Sinagoga de Sepúlveda como autor principal, Salomón Pico. Supuestamente habría parodiado de esta forma la representación que los cristianos de aquel pueblo de la actual provincia de Guadalajara llevaban a cabo en Semana Santa. El obispo de Ávila llevó a cabo la investigación de lo sucedido resultando que al final del proceso dieciséis personas terminaron sus días en el patíbulo.33


La instauración de la Inquisición por los Reyes Católicos


Durante los primeros años del reinado de Isabel y Fernando, en 1467, en Toledo —la que ahora conocemos como Ciudad Imperial—, fueron asesinados miles de conversos por las turbas y en 1473 en Córdoba vinieron a suceder hechos similares. ¿Los motivos? La usura que practicaban supuestamente llevó a que el populacho, instigado por las predicaciones de varios religiosos, causara su muerte. Poco a poco la idea de que los conversos eran un peligro para la conservación de la fe sería asumida por los Reyes Católicos y sus consejeros. También es cierto que Isabel y Fernando convivían con varios conversos sinceros y no se convencieron fácilmente de que los nuevos cristianos eran un riesgo. La mayoría de sus súbitos sí estaban convencidos gracias a las predicaciones de varios religiosos exaltados como los anteriormente mencionados Fray Antonio de Espina o Vicente Ferrer. Los conversos eran acusados de ser cristianos solo de boquilla dado que seguían llevando a cabo sus ritos y costumbres tales como utilizar el pan ácimo o sacrificar animales según sus leyes, en secreto.


Isabel y Fernando trasladaron la Corte a Sevilla entre julio de 1477 y octubre de 1478, donde residían un gran número de conversos que, según varios prelados, entre ellos el dominico fray Alonso de Ojeda y el cura Andrés Bernáldez, realizan prácticas judaizantes y por tanto cometen herejías.


«Algunos clérigos y personas religiosas y otros de la ciudad de Sevilla informaron al rey y a la reina que en aquella ciudad muchos cristianos del linaje de los judíos tornaban a judaizar y hacer ritos de judíos secretamente en sus casas; y ni creían en la fe cristiana, ni hacían las obras que católicos cristianos debían hacer: y sobre esto les encargaron las conciencias, requiriéndoles que, pues eran príncipes católicos, castigasen aquel error tan feo y detestable, porque, si a él daban lugar y lo dejaban sin castigo y no se atajaba presto, de tal manera nuestra santa fe católica recibiría detrimento».34


En la actual capital de Andalucía, los reyes serán convencidos de que los conversos eran un problema, pues actuaban de forma coordinada con los judíos en «proyectos políticos» que en un futuro desestabilizarían el Reino.35 Según les hacían ver aquellos que estaban a favor de actuar contra los conversos, estos además de ser malos cristianos, junto con los judíos estaban organizados como una secta para controlar, dirigir y hacerse con las riquezas de la ciudad.


En Sevilla, encontrándose presentes los Reyes Católicos, se celebró un sínodo a propuesta del arzobispo de la ciudad, Pedro González de Mendoza, con el fin de planificar la forma en que se debía evangelizar la sociedad castellana. Resultado: era necesaria la creación de un tribunal inquisitorial que se ocupara de los conversos procedentes del judaísmo, «un peligro para la conversación de la fe».


«El rey é la Reyna, considerando la mala é perversa calidad de aquel error, é queriendo con gran estudio é diligencia remedar, embiáronlo á notificar al Sumo Pontífice, el qual dio su bula por la qual mandó, que oviese Inquisidores en todos los reynos é señoríos del Rey é de la Reyna, los quales inquiriesen de la fé, é castigasen los culpados del pecado de la heretica pravedad (…)».36


Los Reyes Católicos consiguen que el 1 de noviembre de 1478 el papa Sixto IV dicte la bula Exigit sincerae devotionis affectus, que autoriza a que nombren dos o tres inquisidores de su elección para Castilla entre clérigos de más de cuarenta años, permiso que se amplió a la Corona de Aragón en 1481. Por primera vez, a diferencia de lo que ocurría con la llamada Inquisición medieval, el Santo Padre cede las competencias sobre la lucha contra la herejía a una autoridad civil. Serán los monarcas los que nombrarán, destituirán y controlarán a los inquisidores, pero estos debían operar como agentes pontificios sujetos al ordenamiento canónico vigente. La Inquisición española estuvo desde su nacimiento con los Reyes Católicos controlada por el poder real, lo que llevó en varias ocasiones a un enfrentamiento con el Santo Padre.


Los Reyes Católicos esperarán hasta el 27 de septiembre de 1480 para nombrar inquisidores para Castilla a Juan de San Martín y Miguel de Morillo, con Juan Ruiz de Medina como asesor. El primer Tribunal de la Inquisición se crea en Sevilla. Antes de que fuera procesado algún supuesto hereje se publicaron tres edictos de gracia y los reyes pidieron ayuda a las autoridades de la ciudad para la persecución de aquellos que pudieran estar cometiendo el delito de herejía. Hay que resaltar en este punto que la Inquisición solo tenía autoridad sobre los cristianos bautizados, mientras que los no bautizados, por ejemplo los judíos y musulmanes, estaban exentos de sus medidas disciplinarias.


Gracias a los edictos de gracia se presentaron quince mil arrepentidos de haber cometido herejía que fueron reconciliados con la fe católica gracias al sacramento de la penitencia. Fray Hernando de Talavera, confesor y asesor de la reina Isabel, fue uno de los sacerdotes que se empleó a fondo para que los conversos tuvieran unos conocimientos básicos de la fe que decían estar profesando y que, por las prisas a la hora de lograr su conversión, nadie se había ocupado de hacérselos saber.


«Porque las herejías no solamente han de ser extirpadas, confundidas y corregidas por castigo y azotes, más según la doctrina de los santos apósteles, por católicas y teologales razones. Por lo qual la Inquisición de este crimen detestable y mayor de todos los crímenes, fue reservada a la jurisdicción eclesiástica, prohibida y vedada a la seglar».37


Fray Hernando de Talavera llegó a escribir una carta al rey Fernando el Católico en la que le manifestaba que todo sospechoso de herejía debía tener la posibilidad de ser juzgado por un tribunal imparcial, lo que no era precisamente la Inquisición, que no se regía por el principio evangélico y abundaban grandes prejuicios sobre la raza y la acepción de las personas.38


El arzobispo de Sevilla, el Cardenal Mendoza, redactó asimismo un pequeño catecismo para que los conversos fueran instruidos en los rudimentos de la fe católica. En no pocos casos, a ojos de la Iglesia las indebidas prácticas que llevaban a cabo los que recientemente habían abrazado la fe católica se debían más a desconocimiento que a mala fe.


Los primeros tribunales de la Inquisición española


Tal y como hemos afirmado anteriormente, el primer Tribunal de la Inquisición se instauró en Sevilla. Los inquisidores presentaron la carta real de su nombramiento el 9 de octubre de 1480. En la citada misiva los reyes Isabel y Fernando solicitaban a las autoridades hispalenses que prestaran toda la ayuda que fuera necesaria para que pudieran ser procesadas las personas que fueran acusadas de herejía.


La instauración del Tribunal de la Inquisición en Sevilla provocó que unos ocho mil conversos, según el cronista Bernáldez, salieran de la ciudad para instalarse en otros lugares de la Península, e incluso un número considerable decidió directamente por el exilio y se marchó al extranjero. Los que se quedaron se instalaron en tierras del duque de Medina Sidonia, del marqués de Cádiz, del conde Arcos y en tierras de otros nobles donde se sentían seguros al pensar que la jurisdicción real no llegaría a aquellos dominios.


Las huidas se acabaron cuando se decretó que serían considerados como convictos de herejía todos aquellos que escaparan solo por el hecho de la fuga. Además, se ordenó a los nobles que habían acogido en sus tierras a los conversos procedentes de Sevilla que los devolvieran a la ciudad del Guadalquivir acompañados de guardias bajo pena de excomunión, confiscación de sus dominios y dignidades. Los nobles acataron las órdenes sin que nos conste protesta alguna.


Como primera cárcel del Tribunal del Santo Oficio se utilizó el alcázar de Triana; los autos de fe se celebraron en San Pablo y las ejecuciones de los relajados al brazo secular en Tablada. Como consecuencia de aquella desbandada, los monarcas ordenaron a todas las autoridades de sus reinos que detuvieran a aquellos sospechosos de herejía que hubieran huido de Sevilla y que los enviasen a la actual capital de Andalucía.39


Otros conversos optaron por la rebelión, por enfrentarse a la instauración del Tribunal de la Inquisición en Sevilla utilizando la violencia, siendo su cabecilla Diego de Susán, un hombre adinerado que convocó a varios de sus amigos conversos a una reunión en la Iglesia del San Salvador con el objeto de oponerse a los nuevos tiempos utilizando las armas. La hija de Diego de Susán delató a su padre y todos los participantes en la conspiración fueron detenidos junto a otros conversos ricos de Sevilla que nada tenían que ver.


Así narra cómo fue la detención y averiguación de los hechos Francisco Javier García Rodrigo, un historiador del siglo XIX partidario de la existencia del Tribunal de la Inquisición, autor del libro Historia verdadera de la Inquisición, en el que justifica su existencia:


«El asistente de Sevilla D. Diego Merlo prendió a dichos sujetos y los entregó al Santo Oficio, acusándolos de judaísmo y conspiración política: y con su auxilio se averiguó lo necesario para detener a otros cómplices, entre los cuales figuraba Manuel Saulí, persona rica y distinguida por su nacimiento y enlace con familias principales: prendiose a un Veinticuatro y atrás personas muy notables, como lo eran el alcalde de la justicia Juan Fernández y algunos eclesiásticos. Todos fueron llevados al monasterio de San Pablo, en cuyas celdas permanecieron detenidos, porque el tribunal todavía no tenía prisiones. Formose el sumario con la intervención del provisor por el carácter eclesiástico de algunos reos; y a todos se les concedió letrados y cuantos medios de defensa podían desear, resultado completa la probanza de los hechos que últimamente confesaron. La mayor parte de los reos demostró arrepentimiento, y recobraron su libertad aquellos que retractando pasados yerros solicitaron volver al seno de la Iglesia. Únicamente cinco permanecieron obstinados, prefiriendo la muerte más bien que renunciar a su judaísmo».40


Con ellos se celebró el 6 de febrero de 1481 el primer auto de fe de la Inquisición española. Diego de Susán era uno de los que fue condenado y ejecutado en la hoguera. Según el cronista contemporáneo apellidado Bernáldez:


«E dende a pocos días quemaron tres de los principales de la cibdad y de los más ricos, los cuales eran Diego de Susán, que decía que valía lo suyo diez cuentos y era gran rabí, e según parece murió como cristiano, e el otro era Bartolomé de Torralba. E prendieron a Pero Fernández Benabeda, que era de los más principales de ellos e tenía en su casa armas para armar a cien hombres, e Juan Fernández Abolasia, que avía sido muchos tiempos alcalde de la Justicia e era gran letrado; e a otros muchos e muy principales e muy ricos, a los cuales también quemaron».


El primer Tribunal de la Inquisición que se instauró en Sevilla se empleó con extrema severidad. El rigor de las penas que se impusieron a los condenados fue severísimo: además de las condenas a muerte, se prodigaron las humillaciones públicas y la pérdida de oficios.


A finales de 1481 habían sido condenados y ejecutados a la pena de muerte en la hoguera o a la pena de cadena perpetua un número considerable de conversos, sin que podamos saber exactamente cuántos fueron debido a que por aquel entonces no se llevaban con rigurosidad los expedientes de los ajusticiados o sencillamente porque no han llegado a nuestros días. Algunos autores hablan de decenas y otros, sin embargo, de cerca de doscientas personas ejecutadas durante el primer año de existencia del Tribunal de la Inquisición que se instauró en Sevilla.


Hay que resaltar que este primer tribunal además de la severidad en las penas que imponía, incumplió los preceptos canónicos que garantizaban al reo la posibilidad de apelación. Después de la creación del primer tribunal de la Inquisición, se crearon tribunales en Córdoba al año siguiente, en 1483 en Jaén y Ciudad Real, en 1485 en Toledo, Llerena y Medina del Campo, en 1486 en Segovia, más adelante en Salamanca, Murcia, Alcaraz, Valladolid, Burgos, Cuenca, Osma, Ávila y Sigüenza. En una década los Reyes Católicos constituyen 27 tribunales.


Se estableció que cada tribunal debía ejercer su jurisdicción sobre una circunscripción geográfica denominada distrito inquisitorial que coincidía sobre las circunscripciones eclesiásticas.41


Varias personas cercanas a los Reyes Católicos que, si bien estaban de acuerdo en que los herejes debían ser procesados y castigados, entendían que no debían serlo con tanta severidad y mucho menos que se impidiera a los condenados que pudieran apelar sus sentencias. Así, por ejemplo, el cronista de los Reyes Católicos Hernando Pérez del Pulgar envió una carta al arzobispo de Sevilla, Pedro González de Mendoza, en la que trataba de hacer ver al prelado que, si bien era cierto que los conversos judaizaban, lo hacían sin malicia, pues simplemente seguían las costumbres que habían heredado de sus antepasados y sobre todo porque, como hemos escrito anteriormente, desconocían las verdades del cristianismo debido a que nadie se las había enseñado. La solución no podía ser condenarlos a la hoguera o aplicar sobre ellos otras severas condenas, sino darles la educación e instrucción cristiana de la que carecían.42


Las quejas sobre la severidad de la Inquisición que actuaba en España llegaron a Roma y el 11 de febrero de 1482 el papa Sixto IV revocó los privilegios concedidos a los Reyes Católicos en la bula Exigit sincerae devotionis affectus y nombró a ocho inquisidores pertenecientes a la Orden de Santo Domingo entre los que se encontraba uno de los que más adelante sería casi tan conocido como la propia Inquisición española, Fray Tomás de Torquemada. Además del que sería tan famoso inquisidor, nombró a Pedro de Ocaña, Pedro Martín, Alfonso de San Cebrián, Juan de Santo Domingo, Juan del Santo Espíritu, Rodrigo de Segarra y Bernardo de Santa María.


Fray Tomás de Torquemada


Durante el verano de 1483 el prior del monasterio de Santa Cruz de la ciudad de Segovia se convirtió en el primer inquisidor general de la Corona de Castilla y el 17 de octubre del mismo año tendrá el mismo cargo en la Corona de Aragón. Como indica su apellido, Fray Tomás nació en Torquemada (Palencia) el 14 de octubre de 1420, ingresó en la Orden de Santo Domingo y llegó a alcanzar el grado de Bachiller en Teología. Ocupó el cargo de prior del Monasterio de Santa Cruz de Segovia durante veintidós años y fundó en Ávila el monasterio de Santo Tomás de Ávila. En este último falleció el 16 de septiembre de 1498. Ocupó el cargo de inquisidor general de las Coronas de Castilla y de Aragón durante quince años.


«Torquemada es el hombre símbolo de nuestra Inquisición contra el que se reconcentran, generalmente, los odios de todos los adversarios de la misma, de manera que no encuentra palabras bastante fuertes para expresar su repugnancia contra un hombre a quien llaman a boca llena monstruo de crueldad, sanguinario, hombre sin entrañas y, lo que es peor, hombre sin conciencia. Que todo esto y mucho más se ha ido hablando de Torquemada».43
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